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Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 

tres meses. 
seis meses. 
un año. . .

2
5’50 

10’50 
20’50

Fuera de ía Capital:
Por un mes. .

> tres meses 
» seis meses. 
> un año. .

2’50
7

12’50
24

ptas.

ptas.

oScíái
Precios dç inserción

Los edictos y ammeios ofi- 
«iales y particulares que seau 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuándo el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente; *

Números sueltos, 25 
ÏÛOS de peseta cada uno

cénti- <« U iredlicig de Cesrele

Por 10 días segiúdof 
5 1.5 id. id, .
» 30 id. id. .

Pesetas 
por linea

. 0’10

. 0’07

. 0’05

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Anuncios judiciales, 0‘05 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- $ 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa. s

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil). e»iiceirtaísl íb

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Ss suscribe en la Secretaría, de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plarta baja 
de la Casa de Beneficencia,

Los suscripto-res de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, C-iro postal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

eONgKTO BE MNISTOOS
S, M, el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reale.s el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 12 de Abril.)
------------ ----------------------------

Ministsrio de Estado

Declarado el estado de guerra 
entre Alemania y la República de 
Cuba, el Gobierno de S. M. se 
cree en el deber de ordenar la 
más estricta neutralidad á los 
súbditos españoles, con arreglo á 
las leyes vigentes y á los princi
pios de Derecho internacional.

En su consecuencia, hace sa
ber que los españoles residentes 
en España ó en el extranjero que 
ejercieren cualquier acto hostil 
que pueda considerarse contrario 
á la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de S. M. y su
frirán las consecuencias de las 
medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las penas 
en que incurrieren con arreglo á 
las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme al artículo 150 del Códi
go Penal, los agentes nacionales 
ó extranjeros que verificaren ó 
promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó 
Escuadras beligerantes.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Madrid, 10 de Abril de 1917.
(Gaceta del 11 de Abril).

ïÆinisterio de Hacienda

REAL ORDEN
limo, Sr.: La creciente deman- ! nadas quedan desde ahora en 

da de substancias alimenticias ha adelante, y mientras otra cosa

obligado á este Ministerio á die- I no se disponga, asimiladas en 
tar prohibiciones de exportación J 
de varias mercancías de dicha
clase, cuya enumeración y no- 

j menclatura se halla contenida en 
I las Reales órdenes de 24 y 25 de 

Noviembre del año último, se han 

I

extremado las precauciones y 
formalidades para la conducción 
por cabotaje de los referidos ar
tículos, con objeto de impedir 
toda salida ilegal, no creyéndose 
necesario en aquél momento am
pliar tales medidas á la circula 
ción de los mismos por la zona 
terrestre paralela á las costas y 
fronteras.

La crisis producida por el en
carecimiento de esos alimentos 
obliga hoy á recurrir á toda clase 
de medios conducentes á impedir 
totalmente lasexportaciones frau
dulentas, imponiendo una regla
mentación restrictiva á las expe
diciones que circulen en la proxi
midad de las fronteras y costas, 
desde donde con relativa facilidad 
pudieran salir con destino al ex
tranjero.

No todas las mercancías prohi
bidas ofrecen igual peligro, y des
pués de un detenido estudio, se 
han limitado las restricciones en 
la circulación á las substancias 
más imprescindibles para las ne
cesidades nacionales; en vista de 
todo lo expuesto,

i

I
S. M. el Rey (q. D, g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1.® A partir de ocho días des
pués de publicada la presente 

j Real orden en la Gaceta de Ma- 
I’ DRID, las expediciones de arroz, 

trigo, cebada, avena, harina de 
trigo, judías secas, lentejas, ha
bas secas, garbanzos y patatas 
que circulen por la zona especial 
de vigilancia aduanera que for
man los términos municipales de 
los pueblos comprendido.s en la 
relación inserta en el Apéndice 

■ i número 10 de las vigentes Orde- 
I nanzas de Aduanas, deberán ir 
I acompañadas de un Vendí, visa

do por las Aduanas ó por los Jue
ces municipales, á falta de aqué
llas, en la misma forma preveni- 

Ida por el artículo 263 de las refe
ridas Ordenanzas para las mer
cancías nacionales similar^ de 
las extranjeras sujetas á Guía; 
teniéndose entendido que las subs
tancias alimenticias antes mencio-

I
I

todo lo que se refiere á penalida
des y requisitos para su circula
ción, á las disposiciones vigentes, 
para la de los productos á que se 
contrae el artículo 263 anterior
mente citado.

2.° Queda prohibido, hasta 
nueva orden, el tránsito terrestre 
á través del territorio español, de 
las substancias alimenticias de 
procedencia extranjera que ante
riormente quedan mencionadas.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1917.

ALBA.

Señor Director general de Adua
nas,

tGaeeta del 10 de zA.bril).
—------------------------------------------------------------------------------- —

Ministerio de Fomento

§

birccción General de Obras 
Públicas

CAMÎNO.S VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), confor- j 
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección General, ha te
nido á bien declarar de utilidad 
pública ios caminos vecinales si
guientes, correspondientes á esa 
provincia:

De xArévalo de la Sierra, por 
los términos de Gallinero y Al- 
marza, á la carretera de Soria á 
Logroño.

De Arévalo de la Sierra, por 
Ventosa de la Sierra, á la carre
tera de Garray á Calahorra.

De las Fraguas, por Viilacier- 
vos á la carretera de Valladolid 
á Soria, en el sitio denominado El 
Campazo.

De Torrearévah) al camino ve
cinal de Arévalo de la Sierra.

De Taroda á la carretera de 
Almazán á Medinaceli.

De El Collado al camino veci
nal de Oncala á la carretera de 
Garray á Calahorra.

De orden deljseñor Ministro lo 
comunico áV. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1917.—El 
Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Soria, j

(Gaceta del 9 de Abril.) i

Sección de Presupuestos y Cuen
tas municipales.

CIRCULAR

Por circular inserta en el Bo
letín Oficial de 22 de Marzo úl
timo, número 35, se recordaba á 
los Ayuntamientos de la provin
cia la obligación en que se ha
llan de remitir las cuentas muni
cipales correspondientes al año 
último, así como las pertenecien
tes á ios años anteriores.

Y siendo pocos los Alcaldes 
que han cumplido servicio tan im
portante, à pesar de haber trans
currido el plazo de diez días que 
se les concedía; ha dispuesto im
poner á los morosos el máximum 
de la multa que señala el artícu
lo 184 de la ley Municipal vigente, 
la que harán efectiva en papel de 
pagos al Estado durante el plazo 
de diez días, transcurridos los 
cuales sin haberlo verificado ni 
dado cumplimiento al servicio de 
referencia, impondré el 5 por 100 
diario de recargo, hasta que lle
gue al duplo de la misma, previ- 
niéndole.s además, que de quedar 
incumplido el servicio, se les exi
girán las responsabilidades á que 
se hagan acreedores por su des
obediencia.

Logroño, 13 de Abril de 1917.
K1 Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

COMISIÓN MIXTA
DE

»E€I-1TT TO

826
ALMARZA

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Vicente 
Sáenz García, hijo de Cayetano 
y de Eulogia; Donato Ochoa Do
mínguez, de Domingo y de Feli
pa; Jenaro Ochoa Domínguez, de 
Eugenio y de Felipa, y Segundo 
Martínez Lázaro, de Pantaleón 
y de Paula, números 1, 2, 3 y 4 
del sorteo de 1917, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial á fin de que puedan hacerse 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 
mixta, haciendo constar que di
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chos mozos, según antecedentes S 
que obran en el expediente, de- I 
ben residir el primero y cuarto, 1 
en la República Argentina, y el | 
segundo y tercero en la Repúbli
ca de Chile.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza.

.4JAMIL

Declarado prófugo por la Co- . 
misión mixta el mozo Severiano 
Miguel Santolalla, hijo de José y 
de Martina, número 3 del sor
teo de 1917, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dicho mozo, según an
tecedentes que obran en el expe
diente, debe residir en América.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

HORNILLOS DE CAMEROS

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Félix Ro
dríguez Sáinz, hijo de Remigio y 
de Francisca y Juan Cebrián 
Hurtado, de Dimas y de Toma
sa, números 1 y 2 del sorteo de 
1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne- i 
cesarías para su busca y captura, j 
debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en Bue
nos Aires.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

NIEVA DE CAMEROS

Declarados prófugos por la Co
misión mixta los mozos Benigno 
Rodrígúez Sáenz, hijo de Rufino 
y de Rosalía; Vicente Rodríguez 
Benito, de Isidoro y de Modesta; 
Matías Marcos Nájera, de Sera
fín y de Saturnina; Leonardo Ci
llero Fernández, de Santos y de 
Serafina; Federico Izquierdo 
García, de Federico y de Juliana, 
y Victoriano Hernández Vallejo, 
de Pedro Juan y de Teresa, nú
meros 2, 3, 4, 6, 7 y 8 del sorteo 
de 1917, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentados 
ante dicha Comisión mixta, ha
ciendo constar que dichos mozos, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, deben residir elpri- 
mero en México; el cuarto en la 
Isla de Cuba, y los otros cuatro 
en la República Argentina.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

PRADILLO

Declarados prófugos por la Co- I 
misión mixta los mozos Emiliano | 
Ascuaga Sicilia, hijo de Juan y de | 
Juliana, y Ramón Martínez Quin- 

tañar, de Agustín y de Grego- 
ria, números 1 y 2 del sorteo de 
1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex
pediente, deben residir en la Re
pública Argentina.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Mauuel de la Torre y Quiza

LUMBRERAS

Declarados prófugos por la Co - 
misión mixta los mozos Gregorio 
Ceña Peña, hijo de Bonifacio y 
de Regina, y Fermín Fernández 
Yangüela, de Felipe y de Toma
sa, números 1 y 2 del sorteo de 
1917, he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial á fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados an
te dicha Comisión mixta, hacien
do constar que dichos mozos, se
gún antecedentes que obran en el 
expediente, deben residir el pri
mero en la República Argentina 
y el segundo en ignorado para
dero.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

LAGUNA •

Declarados prófugos por la Co- j 
misión mixta los mozos José Be- ¡ 
nito Gómez Alcázar, hijo de To- j 
más y de Anastasia y Víctor Ale- j 
jandro Sáenz Caro, de Plácido 
y de Vicenta, números 1 y 3 ? 
del sorteo de 1917, he pispuesto | 
publicarlo en este periódico ofi- ? 
cial á fin de que puedan hacerse | 
las gestiones necesarias para su 
busca y captura, debiendo ser j 
presentados ante dicha Comisión j 
mixta, haciendo constar que di- í 
chos mozos, según antecedentes | 
que obran en el expediente,, deben j 
residir el primero en ignorado ¡ 
p.aradero y el segundo e» la Re
pública Argentina. j

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

NESTARES

Declarado prófugo por la Co
misión mixta el mozo Víctor 
García Sáez de Villarreal, hijo de 
Natalio y de María^ número 1 del 
sorteo de 1917, he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial á 
fin de que puedan hacerse las ges
tiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presen
tado ante dicha Comisión mixta, 
haciendo constar que dicho mozo, 
según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en Bue- 
no.s Aires.

Logroño, 11 de Abril de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza.
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ñyuntamiento Constitucional
DE 

GOÍ.1KOÍO

800
Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Excelentísi
mo Ayuntamiento, durante el 
mes de Febrero de 1917, para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, conforme 
á lo prevenido en el artículo 
109 de la ley Municipal vigente.

Sesión del día 3
Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. Isidro Iñiguez Carreras. |
Fué aprobada el acta de la an- | 

terior. |
Pasó á las Comisiones de Ins- j 

trucción pública y Hacienda una | 
comunicación de la Junta proviii- a 
cial de primera enseñanza, sobre I 
el establecimiento de las Mutuali
dades Escolares en esta capital, s 

Se acordó la admisión de siete 
peticiones para la lista de pobres.

Fueron autorizados los señores j 
Alonso Hermanos, para edificar í 
una casa y una fábrica en la ca- l 
Tretera de Logroñd á Cabañas 
de Virtus y para derribar unos 
árboles pertenecientes al Munici- j 
pió que impiden la construcción ; 
según precedentes establecidos, ¡

Se aprobó un informe de Se- ■ 
cretaria relativo á la servidum- 
bre de acueducto y expropiación 
de la zona de terreno que se hizo 
para la conducción de aguas de 
Alberite, acordando un voto de 
gracias para el Secretario por su 
trabajo, y que la Comisión de Po
licía urbana gestione la solución 
amistosa del asunto en el que pue
den intervenir todos los señores 
Concejales para su más comple
to estudio, á fin de resolver en su 
día lo que proceda y adoptando 
mientras tanto las demás medi
das propuestas.

Se aprobaron los acuerdos ó 
sean los extractos de los celebra
dos en los meses de Diciembre y 
Enero últimos, disponiendo se re
mitieran al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para 
su inserción en el Boletín Ofi
cial.

Se autorizó á D.^ María Fe
rrer, para derribar un árbol en el 
camino de El Cortijo y forma 
acostumbrada, siempre que en 
ello no encuentre inconveniente 
la Comisión de Policía rural.

Se acordó dar las gracia.s á la 
Sociedad de Dependientes de Ul
tramarinos, por la deferencia de 
participar la constitución de su 
nueva Junta.

Se admitió la vecindad de Plá
cido Ortega Vivar.

Fueron inutilizados los docu
mentos de la Deuda municipal, 
satisfecha desde 1.° de Enero de 
este año.

Siguiendo la costumbre esta
blecida, se acordó dar el socorro 
de una peseta, á los mozos que 
ingresen en filas por el cupo de 
esta ciudad en el presente año.

Se dispuso que la Comisión co
rrespondiente se reuna convocan
do al Director de la cárcel, para 
resolver la forma más convenien

I

#

I

te del socorro que se da á los 
presos.

Se dispuso que la Comisión de 
Policía rural formule el presu
puesto que precisa para el arre 
glo del camino viejo de Fuenma
yor, á fin de resolver lo que pro
ceda.

Se acordó haber visto con 
agrado la defensa hecha ante el 
Senado, de los intereses de esta 
provincia por el Senador de la 
misma, D. Víctor del Valle.

Se acordó que la Comisión de 
Hacienda continúe estudiando la 
liquidación del pasado año, para 
la más inmediata solución de tan 
interesante asunto.

Se trató del asunto de las 
aguas, sin adoptar acuerdo.

La Presidencia ofreció ente
rarse para corregir las deficien
cias higiénicas que se observan 
en la vertiente de algunas casas 
de la calle de Vara de Rey.

Sesión del día íO
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Cumpliendo con lo prevenido 

por la Comisión Mixta de Reclu
tamiento, se acordó declarar co
mo tipo medio el jornal del brace
ro en esta localidad con relación 
al año último, en la cantidad de 
2‘25 pesetas, á los efectos consi- 
guientes.Se acordó dar las gracias á va- | Montemayor, D. José Po- ¡ ¿e intervenir en las operaciones 

~ - - I lanco, D. Mariano Aldaz, D. An i de* quintas.
I selmo Fernández Bobadilla, don | gg aprobó un dictamen de la

Comisión de Beneficencia y Sa-
rias Sociedades, Círculos de re' 
creo y entidades que participa- j 
ron la renovación de sus Juntas |
y estar á la recíproca desús ofre- ¡ 
cimientos. |

También se acordó dar las gra- |
cias á los Sres. Directores del 
Instituto y de la Escuela Indus
trial, por su deferencia al remi
tir varios ejemplares de las Me
morias de aquellos establecimien
tos docentes.

Se acordó, con el fin de mejo
rar el servicio de aguas, volver 
á exigir la implantación del con
tador en el Convento de la Ense
ñanza, mediante una tarifa espe
cial módica y conceder el sumi
nistro de aguas al Asilo de Santa 
lusta, mediante la instalación de 
contador, siendo de cuenta de sus 
patronos las obras y gestiones 
que precisen.

También se acordó conceder el 
referido servicio de aguas por 
contador al Asilo de los Ancia
nos Desamparados, gratuitamen
te, hasta 15 metros cúbicos men
suales; satisfaciendo el exceso 
con arreglo á tarifa y ver si es 
posible satisfacer los gastos, te
niendo en cuenta que es una Ins
titución que vive de la caridad pú-

. I
í Se dispuso pasara á la Comí- í 
i sión de Policía rural, una instan- i 
' cia solicitando ej arreglo del ca- | 
■ mino de El Cortijo, para que. Ha- 5 
í mando á los interesados y ha- ! 
? ciéndose cargo de sus ofrecí- , 

■ mientos, teniendo en cuenta el 
; importe, de la obra, vea si hay 

medio de realizarla y que al pro- 
; pió tiempo estudie el arreglo de 
' otras servidumbres rurales^ que 

están pendientes de resolución.
Vista, se dispuso pasara á in

forme de la Comisión de Policía 
urbana la instancia solicitando 
el abono de una faja de terreno 
que se expropió á D. Domimgo 
Calvo.

Se autorizó á D. Gregorio J

Fernández para el arreglo que 
proyecta dé' la casa número 51 de 
la calle de Herrerías, con arre
glo á las Ordenanzas.

Contestando á un ruego, ofre
ció la Presidencia redoblar sus 
órdenes para evitar el fraude en 
toda clase de artículos, y espe
cialmente en ios de primera ne
cesidad.

La Corporación aprobó las 
gestiones practicadas por la Pre
sidencia para conseguir la ley de 
P'errocarriles Secundarios, á fin 
de que comiencen cuanto antes 
las obras del de Pamplona á Lo
groño.

Sesión exir aor dinar i a del
día 11

Se hizo la rectificación para el 
cierre definitivo de la lista de mo 
zos en este término municipal 
para el reemplazo del Ejército 
del corriente año, cuya lista se 
cerró y firmó en la sesión de és-

Ite día, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 53 de la ley de Re- 
g emplazos.

Sesión del día 17
Fué aprobada el acta de la 

anterior.
i Fueron designados por sorteo 
j para constituir la nueva Junta 
s municipal, D. Manuel Barrio, don

1 Honorio Garaizábal, D. Nolasco 
j González, D. Carmelo Asensio, 
i D. Miguel Bernal, D. Ramón 

Castroviejo, D. Francise© Redón, 
D. Pedro S. José, D. José Fer
nández, D. Eusebio González, 

I D. Teodoro Longás, D. José Ma
rro, D. Fulgencio Eguizábal, don 
Manuel Rodriguez, D. Pascual 

¡ Antón, D. José Llach, D. Fer
nando Díaz, D. Agapito Rodrí- 

‘ guez, D. Angel Mugaburu y don 
Î Norberto Vita.
I Se admitieron las despedidas 
I de vecinos presentadas por don 
j Inocente González y D. Juan 
I Lasso de la Vega, disponiendo se 

les dé de baja en el padrón.
Se acordó incluir en la lista de

i pobresdieciseis peticiones, dene- ¡
gando una y dejando pendientes 
cinco para la ampliación de in
formes.

Se concedió á Aquilino Mayo, 
el auxilio de la «Gota de Leche», 
abonando 0‘15 pesetas diarias.

Conforme con lo propuesto pol
la Comisión de Hacienda, se acor
dó declarar partidas fallidas la 
relación de débitos que presenta 
por la suma de 7.545‘86 pesetas, 
por el concepto de arbitrio de al
cantarillado, para que desapa
rezcan cantidades ficticias, á fin 
de normalizarla verdadera situa
ción económica.

Se acordó adquirir los bibero
nes necesarios para la Institución 
de la «Gota de Leche».

Se acordó practicar un recuen
to de las cédulas personales pen
dientes de expedición á fin le en
tregarlas al Agente ejecutivo.

Se aprobó la relación de libra- 
miento.s por la suma de 3.286‘28 
pesetas, que presenta la Comi
sión de Hacienda, para la Orde
nación de pago.

Se autorizó á los Sres. Alcalde 
y Regidor síndico, para que en 
representación del Municipio con

curran al otorgamiento de la es
critura sobre lo acordado y con
venido con la Compañía Madrile
ña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, cuyas bases fueron san
cionadas por la Junta municipal 
en sesión del día 21 de xA.gosto úl
timo.

La Presidencia ofreció que tan 
pronto como recibiera la consul
ta que tenía pendiente sobre el 
asunto de la.s aguas, convocaría 
de nuevo á la Comisión y á cuan
tos Sres. Concejales quisieran 
concurrir para tratar de dicho 
asunto.

Se acordó que la Comisión de 
Propios, estudie con urgencia lo 
relativo al aseguramiento de fin
cas pertenecientes al Municipio, 
por haberse acordado la disolu
ción de la Sociedad de Seguros 
Mutuos contra incendios y que el 
Sr. Regidor síndico, en represen
tación del Ayuntamiento, asista 
á las sesiones de liquidación que 
verifique la referida Sociedad por 
lo que pueda afectar á los intere
ses procomunales.

Sesión del día 24
Fué aprobada el acta de la an

terior.
Se admitió la vecindad solicita

da por Elias Marín.
Se hizo la designación de los 

Sres. Médicos titulares que han

§ nidad sobre adopción de medidas 
j higiénicas que han de adoptarse 
j sobre los carritos destinados al 
I transporte en mercancías para la 
S venta en ambulancia, y que infor- 
j me sobre alguno de sus particu- 
I lares la Comisión de Mercados, 
i Se acordó la distribución de 
I fondos para el inmediato mes de

Marzo.
Se acordó obligar al pago de 

los descubiertos por el encabeza
miento de consumos del barrio 
de El Cortijo y extrarradio por 
medio del procedimiento de apre
mio é invitar al concierto obliga
torio para el año actual, á fin de 
proceder al voluntario después 
para realizarlos oportunamente, 
y de no verificarlo, girar el re- 

; parto á los que no se hallen con- 
formes con arreglo á las bases y 

i cálculos hechos por la Comisión 
I de Hacienda.
i Se aprobó la cuenta presentada 
i por el Sr. Delegado de Consu- 

mos, de la inversión de gastos y 
' cantidades realizadas por el su- 
' ministro de carbón al vecindario, 
■ quedando pendientes de ingreso 
! las reclamaciones hechas á la 
’ Compañía del Ferrocarril, lojcuaJ 
; aminorará la pérdida de 3.478‘95 
’ pesetas que se ha sufrido; si bien 
1 con ello se prodigó al vecinda- 
i rio una de las más importantes 
i atenciones en los calamitosos 
í días de invierno.
J Se acordó abrir un concurso 
’ entre las Compañías de Seguros 

contra incendios para el asegura- 
1 miento de las fincas pertenecien- 
' tes al Municipio, según la rela

ción y bases que estarán de ma- 
; nifiesto hasta el día 2 de Marzo 
' próximo, á la hora de las doce de 
' su mañana, en que se abrirán los 

pliegos que se presenten.
De conformidad con lo pro

puesto por la Comisión de Ha-
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cienda, se acordó declarar parti
das fallidas la relación de canti
dades que presenta por la suma de 
8.295 pesetas, por el concepto de 
patentes de vino, y la de 2.3ó9‘61 
pesetas por el sunainistro de 
aguas que se ha visto son irreali
zables, para que desaparezcan 
esos crédito.s ficticios que vienen 
figurando con menoscabo de la 
gestión económica municipal.

Visto el parecer contrario de 
la Comisión de Hacienda á la pe
tición del iMédico forense don 
Eduardo Orío, que pretende se le 
abone además del sueldo de 2.000 
pesetas que le corresponde por 
dicho cargo, el que venía perci
biendo como Médico de Prisiones, 
y proponiendo que antes de re
solver en definitiva emita su pare
cer, como Letrado, el Sr. Secre
tario de la Corporación, el Ex
celentísimo Ayuntamiento se mos- : 
tró conforme.

Se acordó jubilar á Juan Pérez 
como empleado del resguardo de ■ 
Consumos; sin perjuicio de some- 
terlo á la sanción de la Junta mu
nicipal.

Pasó á las Comisiones de Fes- ' 
tejos y Hacienda la instancia so- ; 
licitando subvención para las co- ; 
rridas de S. Mateo. ■

La Corporación quedó entera- 
da de la resolución dictada por 5 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 1 
de la provincia con fecha 21 de ! 
los corrientes, desestimando el 
recurso interpuesto por la Cá- j 
mara oficial de la Propiedad Ur- i 
baña contra el acuerdo del Ayun- I 
tamiento y Junta municipal que I 
desestimó su petición pidiendo se ; 
redujera la cantidad señalada so- i 
bre arbitrio de alcantarillado, y j 
se dispuso prestarle el debido j 
cumplimiento. i

De conformidad con lo pro-J 
puesto por la Comisión de Policía 
rural, se acordó admitir la co
operación ofrecida para la repa- i 
ración del camino de El Cortijo, ; 
y que se proceda al arreglo de 
los trozos de más urgencia, sin 
perjuicio de estudiar los medios ‘ 
de conservación para lo sucesivo. ¡

La Presidencia ofreció que la j 
misma Comisión se ocuparía en .j 
igual forma de los medios de arre- í 
glar el camino de la Vuelta del . 
Peine y el camino viejo de Fuen- : 
mayor. i

La Presidencia dió cuenta del i 
estado del asunto relativo á la i „ 
construcción de la Casa de Co- ■ , Por el presente edicto hago sa- 
rreos ‘ en diligencias de ejecu-

Logroño 30 de Marzo de 1917. de sentencia dictada en jui- 
-Julio Farias.-V.» B.»: El Al- «o verbal cml promovido por el

- - ’ ’ - Procurador don Vito Serranocaide, 1. Iñiguez.
Sesión ordinaria del día 3 ¿ de

Aíarsío de 1917
Dado cuenta del precedente ex

tracto de acuerdos, el Excelentí
simo Ayuntamiento le prestó su 
aprobación, disponiendo se remi
ta al Excmo Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia para que se 
sirva ordenar su inserción en el 
Boletín Oficial, según lo pre
venido en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

El Presidente, I. Iñiguez.—Por 
acuerdo de S, E., Julio Farias.

Juzgados de 1? Instancia

! Pequisitoria 1
! Alcalde Veliiia, Esteban; natu- j 

ral de Logroño, de estado sol- 
< tero, profesión ebanista, de 17 | 
i años, domiciliado últimamente en j 
5 Logroño, procesado por estafa; j 
; comparecerá en término de diez | 
i días ante el Juzgado de instrue- 1 

ción de Haro, á constituirse en !
í prisión acordada en snmario nú- । 
j mero 60 de 1916, bajo apercibí- i 
I miento de ser declarado rebelde. S 
i Haro, 8 de Abril de 1917,—El j 
Î Juez de instrucción en funciones, 
; Doroteo Gómez. |

810 
Fernán- 
de esta

Don Antonio Nazar y 
dez, Juez municipal 
ciudad en funciones de Juez de 
instrucción del partido, por 
hallarse el propietario en uso 
de licencia.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Juan 
Sáenz Lacalle, casado, labrador, 
de 31 años, natural y vecino de 
Matute, para que en término de 
diez días se persone en este Juz
gado, á fin de ingresar en la cárcel 
de partido, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar con arre
glo á la Ley,

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M, el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero á todos los Jueces, 
Autoridades y Agentes de la po
licía judicial en cuyo territorio 
pueda encontrarse, procedan á su 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido.

Dado en Nájera á cuatro de 
Abril de mil novecientos dieci
siete.—Antonio Nazar.—Por su 
mandado: El Secretario, Maria
no López.

Juzgados municipales

823 
Don Manuel Juan Fernández 

Martínez, Juez municipal de 
Arnedo.

; González, en nombre y represen
tación de D, Santiago Ruiz de la 

i Torre, contra D. Saturnino Ga- 
; rrido Merino, sobre pago de cua- 
j trecientas veinticinco pesetas, he 
, acordado en providencia de este 
; día la venta en pública subasta, 
; que tendrá lugar el día cinco del 

mes de Mayo próximo, á las once 
de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la 
C isa Consistorial, de las siguien- 
te.s fincas rústicas, embargadas 

I como de la propiedad del Sr. Ga- 
■ prido y radicantes en jurisdic- 
j/ción de Quel:
i 1.^ Una heredad viña en el
i término de la Peñuela, de diez | 
: peonadas de vid americana; lin- ! 

da Norte, Pablo Carrascosa; Sur f

I y Este, Pío Estueta, y Oeste, Gre 
I gorio Rada; tasada en cuatro 
I cientas cincuenta y seis pesetas

2,^ Otra en la Y asa de Cente 
na, de cabida cuatro peonadas de 
vid americana en producción; lin
da Norte, Alfredo Martínez; Sur, 
Pedro (a) Contreras; Este, Vasa, 
y Oeste, Manuel Muro; tasada en 
ciento sesenta pesetas.

3.^ Otra en Antañón, de cabi
da dos peonadas y media, tam
bién vid americana; linda Norte, 
Serafín Serrano; Sur, Félix He
rreros; Este, herederos de don 
Julián Sáenz de Tejada, y Oeste, 
Cesáreo Bretón; tasada en sesen
ta y cuatro pesetas.

4? Otra en cuesta la Pañue- 
la, de cuatro peonadas de vid 
americana; linda Norte, Manuel 
Arnedo; Sur, Pablo Carrascosa; 
Este, Demetrio Bretón, y Oeste, 
Pablo Rada; tasada en ciento 
treinta pesetas.

Prevenciones
Las fincas se encuentran libres 

de todo gravamen,
No existe titulación de ellas, 

supliéndola el comprador en su 
caso.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo y para tomar parte en la 
subasta, deberá todo licitador 
consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
dado á las fincas y presentar la 
cédula personal.

Dado en Arnedo á siete de 
Abril de mil novecientos diecisie
te.—Manuel Juan Fernández,— 
P. S. M., El Secretario, Manuel 
Gil de Muro,

Juzgados militares

Reqnisitoria
811

Benito Lafuente, Elias; hijo i precio de.tantas pesetas y céntimos 
de Martín y de Gregoria, natural I el quintal métrico (en letra), 
de Valdevigas, provincia de Lo- I _ , 
groño, de estado soltero, oficio |.....................................proponente,
labrador, de ventiún años de edad, I _____ __
estatura un metro setecientos | ..
treinta milímetros, domiciliado úl- ¡ -x , «h-x .. • timamente en Enciso, provincia ¡ Hospital Militar de Logroño 
de Logroño, y procesado por ha
ber faltado á concentración; com
parecerá en término de treinta 
días, ante el primer Teniente se
gundo Ayudante del Regimiento 
Cazadores de Almansa, 13 de Ca
ballería, D. Julio Iñigo Bravo, re
sidente en Pamplona, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Pamplona, 8 de Abril de 1917.
—El primer Teniente, Juez ins
tructor, Julio Iñigo.

PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de I de 9 á 12.
Intendencia de Logroño. i Logroño, 11 de Abril de 1917.
Hago saber: Que á las doce ho- i —Tomás Gutiérrez Valdecara.

ras del día veinte del mes actual, I
se celebrará, ante la Junta eco- i ------ —-------- -------------- ---------
nomica del citado Establecimien- i Logroño.—Imp. Provincial.

I

to, y en el local que el mismo ocu
pa, concurso público para adqui
rir harina de todo pan, en las 
cantidades que sean necesarias 
para cubrir el servicio en el indi
cado mes y con arreglo al Regla
mento de contratación, ley de 
Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones comple
mentarias.

Los proponentes deberán acom
pañar sus proposiciones con res
guardo que acredite haber depo
sitado el 5 por 100 de su proposi
ción, con arreglo á los precios 
límites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales 
y técnicas, así como el de precios 

I límites provisionales y las mues

$

tras de los artículos, estarán de 
manifiesto en el referido Parque 
todos los días no feriados, de las 
nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán su
jetarse al modelo que se inserta 
á continuación.

Logroño, 5 de Abril de 1917.— 
El Jefe del Detall, Francisco San
tamaría.

;

Si

<1 *
Modelo de proposición

Don F. de T.j vecino de. , habits, ’- 
te en la calle de..;.,, enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T......  quintales métricos de....... al

827
El Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que á las diez ho

ras del día 24 del actual, se cele
brará en el Hospital Militar y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Mayo, de

I los artículos siguientes: aceite, 
I arroz, azúcar, azucarillos^ café, 
I carbón de cok, hulla y vegetal, 
I garbanzos, huevos, j’abón común, 
I manteca, merluza, pasta para so- 
I pa, patatas, tocino, vino común y 
j vino generoso; baj’o las bases del 
I pliego de condiciones que se halla 
I de manifiesto todos los días labo-
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Término municipal de Logroño.

ï^foviti-cisi. de Log’X’ofro. T^ixvlido jiidioia.1 de Log-foiao»

Año de 1917.
--------------------- 482

Consta... de habitantes establecidos y le corresponde la sexta base de población.
MATRÍCULA que para el año citado, y en cumplimiento áio prevenido en el Reglamento vigente,, forma el Alcalde de esta población, 
‘'de todos los individuos que existen en la misma, sujetos ala Contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.®, 3.® y 4.®

y 1.* sección de la 5.®

Matrícula de LxA contribución industrial
Cantinuacit^n. (1)

N úmero 
de 

orden Tarifa Clase Epígrafe

NOMBRE

Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

Prefesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Calle y número 
del local donde ejerce la 

industria

Total general

Pesetas

— ---- i

(J) Véase Boletín número 43.

760 i O. C. 12 Don Donato Gayo
761 4.® o. C. 12 » Pablo Olalla
762 4 a o. c. 12 » Esteban Pastor
763 4.® 1 2 » Bartolomé Latorre
764 4.® 2 5 Sra. Viuda de Ramón Pons

765 i 4.® 2 5 Don Miguel González
766 4.® 3 6 » Toribio Asín
767 4." 3 6 » Evaristo Sáenz
768 4.® 3 6 » Santiago Andrés
769 4.’ 3 6 Sra. Viuda de Pío Cortés
770 4.® 3 6 Don Hermenegildo Murga
771 4.® 3 6 » Evaristo Prado Sáez
772 4.® 3 6 » Amado Moreno
773 4.® 3 6 » Felipe Romero Lázaro
774 4.® 3 6 * Venancio Moreno Blasco
775 4.® 3 6 Sra. Viuda de Antonio Blanco
776 4.® 3 6 Don José Moya Rodríguez
777 4.® 3 7 » Antonio Anta

778 4.® 3 8 » Enrique Suils

779 4.® 3 8 » Carlos Soler
780 4,® 3 8 Sres. Gil y S. Montenegro
781 4.® 3 8 Doña Isabel Redondo Merino
782 4.® 3 9 Don Pablo Dulín
783 4.® 4 12 » Salvador Mainat
784 4.“ 4 15 > Francisco Garay é hijo
785 4.® 4 15 » Justo Moreno
786. 4.® 4 15 » Alberto Muro
78T 4.® 4 15 » Juan Rodrigo
788 4.® 4 15 » Ventura Martínez
789; 4.® 4 15 » Salustiano Estefanía
790 4.® 4 17 » Claudio Pardo Gallego
791 4.® 4 18 » Domingo Calvo
792 4.® 4 18 » Esteban Ayala
793. 4.® 4 18 > Vicente García
794 4.’ 4 18 » Pedro Bergasa y sobrino
795 4.® 4 18 » Lucas Martínez é hijo
796 4 a 4 23 » Faustino Castro Ortega
797 4.’ 4 23 » Pelegrín Urzay
798 4.® 5 25 > Donato Nevot
799 4.® 5 25 » Gregorio Lozano
800 4 a 5 28 Doña Sebastiana Martínez
801 4.® 5 28 Don Cenón Ochagavía
802 4.® 5 29 » Emilio García Sánchez
803 4.» 5 29 » Miguel G. Carrere
804 4.® 5 30 » Joaquín Sureda
805 4.® 5 31 > Taime Masip
806 4.® 5 31 Doña Benigna Dulce Casado
807 4.® 6 32 Don Manuel Ruiz Jiménez
808 4.® 6 32 » Francisco Lejarcegui
809 4.® 6 32 > Pedro Sáenz
810 4.® 6 33 Las Religiosas Adoratrices
811 4 a 6 36 Don Pedro Franco Martínez
812 4.“ 6 42 ! » Sergio Martínez

V eterinario Cadena
IT Salmerón
Id. Puente Piedra

Orífice platero Mercado
Sastre con géneros ex

tranjeros Sagasta
Id. Imprenta

Carpintero Mercado
Id. Sagasta
Id. Mercado
H M. Vallejo
Id. Mercado
id. M. Vallejo
Id. Id.
Id. Mercado
Id. Mercaderes
Id. Sagasta

Confitero Mercado
Ebanistería y 1 sierra de

0‘80 y cepilladora V. de Rey
Sastre con géneros del

país Mercado
Id. M. de la Mata
Id. B. de los Herreros
Id. Sagasta

Sombrerero Mercado
Fotógrafo Id

Id. T. Rodrigáñez
Id. Mercado
Id. B. de los Herreros
Id. M. del Carmen
Id. B. de los Herreros
Id. Mercado, 62

Marmolista Puente, 2
Maestro albañil Delicias

Id, B. de los Herreros
Id. Norte, 12
Id. V. de Rey
Id. B. de los Herreros

Guarnicionero Sagasta, 14
Id. Salmerón, 10

Ebanista S. Bartolomé
Id. V. de Rey

Venta sombreros señora H. Comercio
1 prensa litográficaáraano V. de Rey
Sombreros de señora Mercado
Confección de sombreros Imprenta, 9
Peluquería en salón Mercado
Tintorería 11 de Junio

Id. S. Juan,2
Peluquero Mercado, 35

Id. Sagasta, 9
Id. Imprenta, 3

Bordado en seda y oro En el Convento
Talabartero Delicias, 8
Peluquero B. de los Herreros

117 82
117 82
117 81
445 74

362 58
362 58
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 42
279 43

450 16

279 43
279 42
279 43
279 42
279 42
156 34
156 34
156 34
156 34
156 34
156 34
156 34
156 35
156 35
156 35
156 35
156 35
156 35
156 35
156 35
126 40
126 40
126 40
126 40
126 40
126 40
126 40
126 40
126 40
96 46
96 46
96 46
96 46
96 46
96 46
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Número NOMBRE Profesiónj arte, Calle y número Total general
de

Tarifa Clase Epigraft
industria ú oficio por que del local donde ejerce la

orden Y apellido del contribuyente contribuye industria Pesetas

"IWKTI-W Cl

813
814

4.®^
4>

6
6

42
43

Don Pedro Saenz 
» Salvador Mainat

Peluquero
Platero compositor

Imprenta, 3 
Mercado

96 46
96 46815 4.* 6 43 » Ricardo Jausi Id. Id. 112 96 46816 4.^ 6 43 3. “ » Toribio Hernáiz Taller de hojalatería Sagasta, 35 96 46817 4/ 7 44 » Marcial Sarabia Albardero Mayor, 90 59 87818 4.^ 7 44 » Isidoro Ruiz Id, Mercaderes 59 88819

820
4.^
4/

7
7

45
45

» Eusebio Rubio
» Sandalio Amillo

Alpargatero
Id,

M. Vallejo 
Caballería

59 88
59 88821 4.* 7 45 > Gregorio Gil Id. P. S. Bernabé 59 88822 4.^ 7 45 » Sebastián Gómez Id. Herrerías 59 88823 4.^ 7 45 » Julián Lara id. S. Blas 59 88824 4.^ 7 45 Sra. Viuda de Quijano Id. P. Constitución 59 88825 4.^ 7 45 Don José Segura Id. Sagasta 59 88826 4.^ 7 45 » Juan Ugarte Id. M. Vallejo 59 88827 4,^ 7 45 » Prudencio Santaolalla Id. V. de Rey, 9 59 88828 4.^ 7 47. « Simón Alonso Barbero Mercaderes, 37 59 88829 4.^ 7 47 » Julio González Id. Mercado, 32 59 88830 4.^ 7 47 » Modesto Dominguez Id. Id. 23 59 88831 4.* 7 47 » Matias Lacalle Id. B. de ios Herreros 59 88832 4.^ 7 47 » Moisés Montemayor Id. Caballería 59 87833 4.*^ 7 47 » José Rodriguez Id. Mayor, 72 59 87834 4.^ 7 47 » Pedro Ruiz Id. P. Amós Salvador 59 87835 4.^ 7 47 » Andrés Saenz Id. S. Juan 59 87836 4.® 7 47 » Pedro Heredia Id. S. felas, 12 59 87837 4.» 7 47 » Secundino Ibáñez í Id. Id, 59 87838 4.* 7 47 » Manuel Antoñana Id. Sagasta 59 87839 4.”' 7 47 » Jorge Reinares Id, M. del Carmen 59 87840 4.® 7 47 » Dionisio Anda id. R. Paterna, 2 59 87841 4.^ 7 47 » José Fernández Id. S. Blas, 12 59 87842 4.* 7 47 » Robustiano Sicilia Id. B. de los Herreros, 30 59 87843 4.^ 7 47 » Gregorio Lopez Id Ruavieja, 10 59 87844 4.*^ 7 47 » Esteban Miranda González Id. Paterna, 1 59 87845 4.“ 7 50 » Hermenegildo Martinez Botero Constitución 59 87846 4.* 7 50 » José Miranda Id. Colegio 59 87847 4.®^ 7 50 » Victorio Royo Id. Carnicerías 59 87848 4.^ 7 52 » Valentin Montalvo Broncista Mercado, 118 59 87849 4.^ 7 52 » José Perea del Vai Id. C. Burgos 59 87850 4.’’^ 7 52 Sres. Hijos de Santiago Elias Id. Carmelitas 59 87851 4.*^ 7 55 Don Victor de la Cruz Antonio Carpintero Id. 59 87852 4.® 7 55 > Hipólito Bergasa Id. G. Zurbano 59 87853 4,*^ 7 55 « Narciso Vidal Navarro Id. P. S. Bartolomé 59 87§54 4.^ 7 55 » Benito de Arribas Id. Norte 59 87855 4.* 7 55 » Francisco de H. Errasti Id. V. de Rey 59 87856 4.* 7 55 » Juan Matute Id. S. Agustín 59 87857 4.^ 7 55 » Luciano Pastor Id. S . Juan, 46 59 87858 4.^ 7 55 » Vicente Vallepuga Id. S. Bartolomé 59 87859 4.* 7 55 » José Escalona Id. V. del Peine 59 874.® 7 ■ 55 » Prudencio Bacaicoa Id. M. Murrieta 59 87861 4.® 7 55 » Felipe Ojeda Id. B. de los Herreros 59 87862 4.^* 7 55 Sres. Marrodán y Rezóla Id. V. del Peine 59 87863 4.^ 7 55 Don Pablo Marin González Id. Duties a de la Victoria 59 87864 4.^ 7 55 » Estanislao Alcalde Id. M. Carmelitas 59 87865 4.^ 7 55 » Bienvenido Urrea Id. Sagasta, 37 59 87866 4.^ 7 55 Sres. Hijos de Trevijano Id. Ulargui 59 87867 4.^ 7 55 Don V alero Segura Id. Sagasta, 27 59 87868 4.*^ 7 55 » Saturnino Angulo Id. 11 Junio, 9 59 87869 4.^ 7 56 » Feliciano Izcar Constructor de carros G. Zurbano 59 87870 /| a 7 56 » Doroteo Heredia Id. Salmerón 59 87871 4.^ 7 56 » Avelino Martinez Id. R.. Paterna 59 87872 4.*^ 7 56 » Matias Ojeda Id. V. de Rey 59 87873 4 S’ 7 56 » Miguel Rodriguez Id. Mayor 59 87874 /] a 7 56 » Domingo Ansorena Id. M. Carmelitas 59 87875 4.^ 7 58 » Antonio Larios ^dem cajas de cartón Mercado 59 87876

877
4.^
4.^

7
7

58
59

» Carlos Gil
» Felipe Gómez Marrodán baulero

Id.
11 de Junio, 9

59 87
59 87878 4.® 7 65 Doña Carmen Ruiz Corsetera 3. Blas, 3 1 59 87879 4.^ 7 65 » Juana Muga Id. Mercado, 45 59 87880 4.^ 7 65 » Anselma Espiga Id. El. Moroy 59 87881 4.^ 7 65 Don Justo Roldán Conelero D. Laguardia 59 87882 4.^ 7 66 » Manuel Pascual Id. M. Murrieta 59 87883 4.^^ 7 66 » Bernabé Fernández Id. 1'4orte 59 87884 4.^ 7 71 Í5res. Hijos de Alesón ] incuadernador Mercado 59 87885 4.^ 7 71 IDon Martin García Id. H, 128 59 87886 4.^ 7 71 * Carlos Gil Id, Id. 59 87887 4 7 71 » Antonio Larios Id. Id. 59 87888 4.^ 7 71 » Felipe Revert Id. íMayor 59 87889 4.^ 7 77 » Manuel Antoñana (trabador IL de los Herreros 59 87890 4.^ 7 78 » Pedro Chasco (Guitarrero PMercado 59 87891 i 4.^ 7 . 79 T)oña Manuela García Iíerbolario ÎMayor 59 87892 j 4.^ 7 80 Síres. Chasco y Llach Ilerrero 3 máquinas me-

cánicas Id., 167 267 77
coniinuard.)
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